
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2018-00059-00 

 

Atendiendo a los principios de celeridad y economía procesal, comoquiera que la 

curadora designada SANDRA PATRICIA MENDOZA USAQUEN no compareció 

dentro del término señalado, el despacho la releva, en consecuencia, se designa 

como nuevo auxiliar en el cargo de curador ad litem a HECTOR FABIO SEGURA 

REINA identificado con cedula de ciudadanía No. 80.852.052, Tarjeta Profesional 

No. 141935 del Consejo Superior de la Judicatura, Calle 22 B sur No. 10-33 de 

Bogotá, correo electrónico “hfsegura2241@hotmail.com”, quien ejerce 

habitualmente la profesión, tomado del expediente 2021-00282.  

 

Se recuerda al auxiliar designado que su desempeño es de forzosa aceptación, so 

pena de incurrir en una falta a la debida diligencia profesional, y las sanciones 

pecuniarias establecidas en la ley.   

 

De otro lado, conforme a lo normado en el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P 

por secretaría compúlsese copias a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial, 

con el fin de que se investigue la conducta de la curadora designada Sandra 

Patricia Mendoza Usaquén y estime lo pertinente.   

 

Notifíquese, 1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                           
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 062 de 11 de junio de 2021. 
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